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PRECIOS DE SUSCRIPCION
ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dk-

pusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica i Er

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

FUERA de CÓRDOBAEN CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . .5 Un mes. . 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre 	 . 	 . . 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . . 	 28
Un ario . . 	 40 Un año. . 	 . 	 . . 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.

ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—hunediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe

de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-

tante salud.
«Gaceta ,, 14 julio 1927.)
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AnlifiliediSTRACION CENITNAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

sidencia informando estos al margen
de las mismas si observa, buena o
mala conducta y acompañando a la
instancia certificado de antecedentes
penales.

Segunda. Los aspirantes solicita-
rán con toda urgencia de las autori-
dades militares correspondientes, la
clasificación de servicio a que hace
referencia el artículo\ 56 del Regla-
mente de 22 de Enero de 1926 (Gace-
ta del 31), si no hubiere' sido ya ca-
lificados por esla Junta, a fin de que
dichas Autoridades puedan remitir el
estado demostrativo de servicios 3 la
doble copia de la filiación necesarios
para su clasificación.

Madrid, 12 de Julio de 1927.—El
General Presidente, José Villalba.
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Junta Provincial de Abas-
tos de Córdoba

Núm. 2.420
Junta Calificadora de Aspi-

ran a Destinos prablicos
Concurso extraordinario para cubrir

las plazas que a continuación se
expresan, en los puntos y con las
condiciones que se especifican y
que han de proveerse por oposición
entre individuos comprendidos en
los beneficios del Real decreto-ley
de 6 de Septiembre de 1925, regu-
lado por el Reglamento de 22 de
Enero de 1926 (Gaceta número 31).

PROVINCIA DE CORDOBA
AYLINTAMIEMTO DE VILLANUEVA DEL REY

Destinos a proveer
Una plaza de Oficial primero de

Circular número 2.435

Secretaría, con 2.500 pesetas Anales
de sueldo.

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán pors istan-
cia debidamente reintegrada con arre-
glo a la ley del Timbre y dirigida al
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta,
debiendo tener entrada en la misma
antes del día 10 de de Agosto próxi-
mo.

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veinticinco arios y no te-
ner defecto físico, justificado median-
te certificado facultativo.

Los ejercicios de oposición darán
principio al siguiente día hábil de ha-
cer sesenta, a partir de la publicación
de este anuncio en la Gaceta y hora
de las diez, en las Casas Consistoria-
les, y serán dos: el primero teórico,
y consistirá en contestar a cuatro te-
mas, sacados a la suerte del progra-
ma mínimo único aprobado por Real
orden de 25 de Enero de 1926 (Gace-
ta del 26), y el segundo en la tramita-
ción de un expediente que determine
el Tribunal el mismo día que haya de
realizarse este ejercicio.

NOTAS GENERALES

Primera. Las instancias solicitan-
do tomar parte en estas oposiciones
las formularán los interesados sepa-
radamente de las del concurso ordi-
nario, y por conducto de los jefes de
sus Cuerpos, los que estén en servicio
activo y los de las restantes situacio-
nes militares, por el Alcalde de su re-

biendo los dueños de los Estableci-
mientos de Comestibles y Ultramari-
nos, presentar las facturas de antece-
dentes de gastos y portes de los ar-
tículos, a los Inspectores de esta Jun-
ta, siempre que por los mismos sean
requeridos, a fin de que puedan com-
probar si se aplican o no los tantos
señalados. Los citados industriales
fijarán, en sitio bien visible del Esta-
blecimiento, un cartel en que con ca-
racteres de buen tamaño y facilmente
legibles, figuren los precios al detall
de todos los artículós a que se les fija
tanto por ciento, y tener entendido
qu'e la falta de cartel anunciador, en
las condiciones dichas, se castigará
con multa.

Los señores Alcaldes darán la ma-
yor publicidad a esta disposición y lo
comunicarán a todos los industriales
a quienes afecta.

Córdoba 15 de Julio de 1927.—E1
Gobernador Presidente, CARLOS PA-

LANCA.

RELACION QUE SE CITA
—:—

Artículos.—Tanto por ciento
Aceite corriente, siete. .e e
Alubias valencianas, ocho.
Arroz coriente, ocho.
Azúcar, ocho.
Bacalao labrador chico catorce.
Café, diez.
Especias, diez.
Garbanzos, diez.
Patatas, diez.
Lentejas, diez.

A fin de regular los precios al de-
tall de los artículos de consumo, que
se detallan en la adjunta relación, se
fija, para cada uno de ellas, el tanto
por ciento máximo de ganancia que
se concede al vendedor de los mis-
mos.

La aplicación de los indicados tan-
tos por cientos, empezará a regir el
día primero del próximo Agosto; de-
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BUJALANCE

Núm. 2.376
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BOLETIN OFICIAL

, convocatoria y que presentaron com-
pleta la documentación, como igual-
mente a las que la tienen presentadas
en la presente y señalándose como
fecha de dar comienzo a los ejercicios
el primero del entrante mes de Agosto

Se hace público por la presente pa-
ra que llegue a conocimiento de to-
dos los interesados.

Carcabuey 7 de Julio de . 1927.—Pe-
dro María Serrano..

Artículos.--Tanto por ciento

Aceite fino, catorce.
Alubias barco, idem.
Arroz bomba, idem.
Bacalao labrador grande, idem.
Café moka, ídem.
Sardinas en conservas, clases co-

rrientes idem.
Atún y bonito, en ídem.
Tomate, pimientos y guisantes,

idem.
Chorizos, tocino y jamón, idem.
Ciruelas, higos, pasas, orejones,

pan de higo y dátiles ídem.
Garbanzos finos, idem.
Galletas, idem.
Harinas y leche condesada, idem.
Pastas para sopa, idem.
Queso manchego, bola y gruyere

idem.
Mantecas, idem.

JEFATURA DE MINAS

Núm. 2.387

Don Emilio Iznardi Vasconi, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Juan Ro-

mero López, vecino dc Córdoba, se
ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia fecha
27 de Junio de 1927, solicitando se le
concedan diez y ocho pertenencias de
la mina denominada «El Caballo», de
mineral plomo, sita en el término de
Hornachuelos y en la Dehesa de la
Aljabara Sierra del Caballo.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
11 de Julio de 1927, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el
centro de un pozo rehundido y anti-
guo de 1,50 m. de profundidad, que
sirvió para demarcar el registro titu-
lado Segundo Caballo número 5029.

Desde dicho punto de partida con
dirección N. se medirán 300 metros
para fijar la primera estaca; de 1." a
2. al E. 100; de 2.' 3.' al S. 600; de
3.' a 4. a al 0. 300; de 4. » a 5. a al N.
600; y de 5.' a 1.' al E. 200, para ce-
rrar el perímetro.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la

, Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 12 de Julio de 1927.—El
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.421

Cuerpo de Peritos Veterinarios

CONCURSO
Acordada por la Comisión perma-

nente de mi presidencia en sesión pú-

blica celebrada el siete del corriente,
la provisión por concurso dé méritos
de una plaza de Veterinario Super-
numerario que existe vacante en el
Cuerpo de Peritos de este Excmo.
Ayuntamiento dotada con el haber de
dos mil pesetas anuas se anuncia el
opotuno concurso para proveerla el
cual será regulado por los siguientes
méritos:

Primera. Estar desempeñado ser-
vicios de Perito Veterinario munici-
pal por acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento.

Segunda. Haber desempeñado el
cargo de Veterinario municipal sin
nota desfavorable en su hoja de ser-
vicio, y

Tercera. Estar en posesión de
otros títulos o méritos de carácter
científico o profesional.

Los aspirantes deberán presentar
sus solicitudes en la 'Secretaría de es-
te Ayuntamiento acompañadas de la
cédula personal, Título de profesor
Veterinario, certificado de anteceden-
tes penales expedido por el Registro
Central y otro de buena conducta li-
brado por la Alcaldía del' pueblo de
su residencia dentro del plazo de un
mes contado desde el siguiente al
en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia.

Córdoba 11 de Julio de 1927.—F.
Santolalla.

Don Pedro María Serrano Sánchez
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.

Hago saber: Que en sesión ordina-
ria cuatrimestral celebrada por el
Ayuntamiento Pleno de mi presiden-
cia con fecha veinte y siete de Junio
último adoptó las modificaciones a la
convocatoria para la provisión de la
plaza de oficial primero de esta Se-
cretaría que figura inserta en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia bajo
circular número 1.477 del día siete de
Mayo último y que son las siguientes:

Exigir en virtud a lo establecido
en las Reales ordenes de 1. 0 de Abril
de 1896 regla 3.' y 9 de Enero de 1914
en las que se previene que el certifica-
do del Registro Central de penados y
rebeldes solo es utilizable en oposi-
ción en el plazo de 3 meses contados
desde la fecha de su expedición que-
dando nulo y sin ningún valor pasado
expresado tiempo como igualmente el
certificado de buena conducta; son
por tanto inprescindibles el acompa-
ñarlos a la solicitud no obstante no
haberse exigido por la convocatoria
referida y como quiera que el do-
dumento acreditativo del ingreso de
veinte pesetas se destinará a los gas-
tos que causen las oposiciones es
igualmente exigible por los nuevos
gastos que han de originarse. Y ha-
biéndose acordado en consecuencia
lo expuesto, dandose de plazo hasta
el veinte y cinco del actual para sub-
sanar la documentación a los solici-
tantes que lo fueron en la anterior

Don Luis Cañas Vallejo, Alcalde Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo queda-

, do desierto el concurso para proveer
la plaza de Matrona de la Beneficen-
cia Municipal, se anuncia nuevamen-
te por el plazo de 30 días a contar
desde la publicación del presente
edicto, cuya plaza está dotada con el
haber anual de ochocientas pesetas.

Bujalance ocho de Julio de mil no-
vecientos veinte y siete.—Luis Cañas.

IZNAJAR

Don José Ferreira Ortega, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de la
villa de Iznájar.
Hago saber: Que teniendo que no-

tificar al Excmo. Sr. Conde de la Re-
villa las resoluciones y diligencias de-
rivadas del expediente de expropia-
ción forzosa, que en este término mu-
nicipal motiva la construcción del ca-
mino vecinal de 'majar, a Lagunillas
por el Higueral, y no teniendo dicho
Sr. su residencia en este pueblo, ni
apoderado o administrador que le re-
presente, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 39 del Reglamento de
13 de Julio de 1879, se le requiere por
el presente para que en el término de
ocho días contados desde la publica-
ción de este edicto, designe la perso-
na que haya de representarle a di-
chos efectos en esta villa.

Iznájar a 11 de Julio de 1927.—José
Ferreira.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.447

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez
de primera instancia del Distri-
to de la Izquierda de esta ciu-
dad.

En virtud del presente se hace sa-
ber: Que en dicho Juzgado y por an-
te el infrascripto se siguen autos jui-
cio ejecutivo a instancia del Procura-
dor don Juan de Austria Carrión en
nombre de don Rafael Villén Mohe-
dano contra don Francisco Marín
Cucllar, en los cuales se han manda-
do sacar a pública subasta para su

• venta en los lotes qne se dirán los

bienes siguientes embargados al de-
mandado.

PRIMER LOTE
Una máquina de imprimir sistema

« lullién» tamaño cuarenta y cuatro
por sesenta y cuatro con valor de tres
mil pesetas.

Otra máquina de imprimir sistema
Minerva L. M. tamaño veinte y dos
por treinta y dos apreciada en dos
mil pesetas.

Una máquina para relieve corrien.
te sin seria particular para uso elic..
trico apreciada en seiscientas pese.
tas.

Una maquina de.cortar papel Ttlar•

ca «Krause» tamaño cincuenta y cis.
co con aprecio de cuatrocientas p. ,
setas.

Una maquina de coser libros
alambre corriente apreciada en tr.
denlas pesetas.

Cuatro cómodas con doce cajas
da una llenas de material de imprew
de letras y adornos, con aprecio di
tres mil doscientas ochenta pesetaf

Dos motores, uno de medio cabal
y otro de un cuarto de caballo luan-,
A. E. G. con sus poleas, que mueve:
las máquinas al principio indicada.
apreciados en cuatrocientas veinte
setas.

SEGUNDO LOTE
Una máquina para coser de la nia:

ca «Singer» número 422041 con apre
cío de setenta y cinco pesetas.

TERCER LOTE
Ciento veinte resmas de papel dt

varias clases para imprimir, apreá
do en ciento veinte y cinco pesetas.

Cincuenta millares de sobres di

distintas clases y tamaños con apre
cío de cienpesetas.

El acto de la subasta tendrá lugev

en la Sala de Audiencia de este Je

gado sito calle Góngora sin númerr.
el día dos de Agosto próximo y
re de las once bajo las siguientes c
diciones:

Primera. Que los bienes se su
taran distribuidos en los lotes ex
sados debiendo consignarse pre
mente por los que deseen interv
en la subasta y en la mesa del
gado o establecimiento destinado
efecto el , importe del diez por ciev
del valor dado a cada uno de dichos
lotes.

Segunda. Que no se admitiri3
posturas que no cubran las dos ter«.

ras partes del importe total de tobs
los bienes comprendidos en los lotes.

Terceta. Que los bienes que se
subastan se encuentran en el doinici"
ho de don Francisco Marín Cuellar,

calle Reyes Católicos, número cator-
ce, donde podrán examinarlos cuan-
tas personas deseen interesarse en

la licitación.
Dado en Córdoba a quince de Julio

de mil novecientos veinte y siete.`,
Eduardo Pérez.—El Secretario, los°
María Cortázar.

CORDOBA

Núm. 2.432

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

—:—

En cumplimiento de lo acordado
por el señor juez de primera insta n ' .
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' partido, que obran en autos y qué
podrán examinar en la Secretaría.

Dado en Córdoba a catorce de Ju-
lio de mil novecientos veinte y siete.
—El Juez de primera instancia, Eduar-
do Pérez Sánchez. —El Secretario,
Eusebío Huélamo.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.762
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vocar por medio de edictos que se fi-
jarán en los lugares de costumbre de
esta villa y se publicarán por tres ve-
ces consecutivas en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la
inscripción a más del señor Marqués
de Itervieta o sus herederos cuyos do-
micilios se desconocen para que en
el término de ciento ochenta días a
contar desde la fecha de dicha provi-
dencia comparezcan a alegar lo que
a su derecho . convenga y proponer
los últimos las pruebas que estimen
oportunas las que serán practicadas
en su caso por el antes dicho tér-
mino.

Advirtiéndose que esta es la segun-
da inserción. 	 .

Dado en Castro del Río a veinte y
nueve de Marzo de mil novecientos
veinte y siete. --El Juez de primera
instancia, Angel Gallego.—Ante mí,
Angel Romero.

da del Distrito de la Izquierda de es-
ta ciudad, en providencia de esta fe-
cha dictada en el juicio ordinario de-
clarativo de mayor cuantía que ante
mi se sigue a instancia del Procura-
dor don Juan Ramírez Castuera en
nombre de doña Carmen y don Anto-

nio Borrego Martínez, vecinos de esta
y del Viso del Alcor respectivamente,
contra los herederos por hoy desco-
nocidos de don Francisco Echecopar

Larrony y los de don José de la Cruz
Luque, sobre declaración de prescrip-
ción y subsiguiente cancelación de los
gravámenes que con carácter hipote-
cario fueron impuestos a favor del se-
ñor Echecopar y dichos herederos

del señor Cruz, por don José María
Borrego Camacho como marido de
doña Manuela Martínez Vicente, y
por esta misma señora, sobre la casa
número cuarenta y nueve de la calle
de San Pablo de esta población; se
emplaza por segunda vez a los de-
mandados para que dentro de cinco
días improrrogables comparezcan en
los autos personándose en forma.

Córdoba catorce de Julio de mil no-
vecientos veinte y siete.—E1 Secreta-
rio, Eusebio Huélanlo.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.505

CORDOBA

Núm. 2.434
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Don Angel Gallego Martínez, Ju4de
primera instancia de este par-
tido.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se instruye expediente
a instancia del vecino de esta -villa
don Rafael Jiménez Erencia, para jus-
tificar su dominio sobre las siguien-
tes fincas:

Primera. Una suerte de tierra con
cabida de una fanega, equivalente, a
sesenta y una área, veinte y dos cen-
tiáreas, situada ene! partido de «Los
Beneficios», de este término, que lin-
da por Oriente con tierras de Fran-
cisco Millán, por el Poniente con la
de Antonio Muñoz, por el Medio día
con más de Pedro García de Dios y
por el Norte con tierras del Cortijo
«Los Charcos», del-serior Marqués de
Villaseca; referida finca aparece ins-
crita. en el Registrode la Propiedad de
este partido a nombre de Marcos Ji-
ménez Carmona.

Segunda. Dos habitaciones o sean
una cámara que da al patio de donde
recibe luz en ei segundo cuerpo de
los de la calle y una habitación baja
que antes' fue cuadra, ambas con. la
proindivisión de las usos comunes
correspondientes 'de la casa señalada
con el número tres moderno, de la
callé Convento, quinto cuartel de esta
población, la cual se compone en . la
actualidad de cinco habitaciones ba-
jas y tres altas, dos. portales, pila co-
cirie corral y corraleja y linda por la
derecha entrando con otra de los he-
redero de Pedro Luque y por la iz-
quierda y espalda con el Convento
del Carmen, sin cine conste la 'su-
perficie, asistiéndole el derecho de to-
mar aguas de Sol a Sol del pozo que

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia del Distrito de
la Izquierda de esta ciudad.

Por el presente se hace saber, que
en los autos ejecutivos que se siguen
en este Juzgado y Secretaría del que
refrenda a instancia del Procurador
don Ramón Jiménez Roldán en nom-
bre de don Francisco Hierro Aragón,
contra don Francisco Pérez Serruzo,
por cobro de cantidad, he acordado
la venta en pública subasta de la fin-
ca siguiente:

Casa señalada con el número vein-
te y seis moderno de la calle de Are-
nillas, de esta ciudad, lindera por la
derecha saliendo con la número vein-
te y ocho de don José Delgado, por
la izquierda con la número veinte y
cuatro y por la espalda con la núme-

tonitirju
s terze.

tobs
,s lotes,
que se
domiC

judiar,

cate'
caan-

irse e"

de )ulio

siete.—
,o, losé

POSADAS
Núm. 2.430

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
alvecino de la Carlota Alfonso Cu-
rado Romero la noche del siete al
ocho del actual de terrenos del se-
gundo Departamento de aquella vi-
lla y caso de ser habido sea puesto
a disposición de este Juzgado con
sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 109 de 1927.

Dado en Posadas a 13 de julio de
1927.—Marcial Zurera y Romera—El
Secretario judicial, Luís Medina.

Reseña de lo hurtado
Una mula castariaoscura, con el

número 68 B. en la tabla del cuello
izquierda y letra V-6 en el anca del
mismo lado.

AGUILAR
Núm. 2.334

Don Germán Ruiz Maya, juez de Ins-
trucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la Nación,
para que practiquen diligencias en la
busca del autor . o autores del hurto
de una yegua, cometido el 8 de Junio
último, en los terrenos de la finca «El
Zorro » , término de Puente Genil, pro-

piedad de don José Morales Carva-
jal, cuyo sernoviente fue abandona do
en los terrenos del cortijo de Puertas,
a unas dos leguas de distancia,obran-
do en poder de su dueño; poniendo
los caso de ser habidos a disposición
de este Juzgado.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio número 86 de 1927.

Dado en Aguilar a siete de Julio de
mil-novecientos veinte y siete.--Ger-
mán Ruiz Maya.—E1 Secretario P. H.,
Juan Sánchez.

CORDOBA
Nntn. 2.407

EDICTO
Don Luis de la Concha Moreno, Juez

de Instrucción del Distrito de la
Derecha de -esta capital.
Por el presente y término de quinto

día, cito y llamo a la persona que se
crea dueña de los efectos que al final
se reseñarán, que el día diez y nueve
de Junio pasado fueron ocupados por
guardias de seguridad a palian Flores
Alvare7, con objeto de que comparez-
ca en este Juzgado, sito calle Góngo-
ra sin número, a las once horas para
prestar declaración y justificar su de-
recho; apercibido de quesino compa-
rece le parará el perjuicio que pro-
ceda.

Dado en Córdoba, a trece de Julio
de mil novecientos veinte y siete.—El
Juez, Luis de la Concha.—E1 Secreta-

' río, Firma ilegible.
,

ro

cordado -,
insta n ' '-

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
primera Instancia de este partido.
Por el presente . hago saber: Que

ante el Secretario que refrenda se
instruye expediente a instancia de
don Juan Navajas Aranda, de esta ve-
cindad para justificar su dominio so-
bre una suerte de olivar con cincuen-
ta y seis pies y en la actualidad se-
tenta, situado en el partido Alliondi-
guilla, conocido por Briones y en la
mata y término de esta villa, de cabi-
da'ilina fanega y un celemín equiva-
lente a sesenta y seis áreas, treinta y
una centiáreas y que linda por el Este
con olivar de LorenzO Millán Bravo,
Mediodía con otro de Juan Rodríguez
Erencia, por el Oeste con ei de los he-
rederos de don Federico del Río y por
el Norte: con más de José Joaquín
Doncel Erencia.

Por providencia de hoy dictada en
dicho expediente se ha mandado con-
vocar por medio de edictos que se fi-
jarán en los lugares de costumbre de
esta villdy se publicarán por tres ve-
ces consecutivas en el BOLETINOFICIAL

de la provincia a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada para que en el
termino de ciento ochenta días a con-
tar desde la fecha de esta providen-
cia comparezcan a alegar lo que a
sus derechos convenga.

Y así mismo por el presente se ci-
tan a los herederbs o causa-habientes
ignorados de doña Francisca Castro-
viejo Montero y de don Fernando Ro-
dríguez Erencia a quien aparece ins-
crita la finca para que dentro del tér-
mino antes dicho puedan proponer
las pruebas que estimen convenientes
las _que serán practicadas durante di-
cho plazo a los que se citan para ser
oídos en 'referido expediente.

Advirtiendose que esta es la pri-
mera inserción.

Dado en Castro del Río a quince de
gebrero de mil ndyecientos veintisie-
te.— Angel Gallego.—El Secretario,
Angel Rotnero.

ro siete de la calle Ancha de la Mag- hay en la casa contigua número .cin-
dalena, de doña Remedios Melero, y co de la misma calle, propia de los
la veinte y cinco de los herederos de herederos de Pedro Luque Carrasquí-
don Eduardo Altuna, habiendo sido ha, la cual linda por la derecha en-
apreciada en la cantidad de cinco mil trando con la de los herederos de Jo-
quinientas pesetas. 	 sé Martínez, por la izquierda con la

Para el acto de dicha subasta y re- descrita y por la espalda con el Con-
mate de la descrita finca se ha seria- vento del Carmen. Que la casa en
lado el día diez y siete de Agosto donde se encuentran las habitaciones
próximo y hora de las doce, ante es- descritas se halla inscrita en el Re-
te Juzgado, sito en la calle Gángo- gistro de la propiedad a favor de don
ra sin número, bajo las condiciones Francisco Erencia Muñoz, hallando-
siguientes: 	 se libre de cargas apareciendo ami-

Primera. Que no se admitirán pos- limadas las dos fincas descritas a
turas que no cubran las dos terceras nombre de- Marcos Jiménez Carmona
partes del valor dado a la finca, de- y la suerte de tierra que se describe
biendo consignar previamente los en primer lugar se halla gravada con
que se presenten como licitadores una hipoteca a favor del señor Mar-
el importe del diez por ciento de ques de Itervieta en seguridad - del
aquella cantidad, 	 arrendamiento del Cortijo del Cua-

Segunda. Que los postores debe- drado por tiempo de tres arios y ren-
ran aceptar como títulos del inmue- ta de diez y siete mil reales, veinte y
ble, en defecto de otros no presenta- cuatro gallinas y dos pavos.
dos, las certificaciones expedidas por 	 Por providencia de hoy dictada en
el Registro de la propiedad de este dicho expediente se ha mandado con-

EFECTOS
Una llave inglesa, otra llave de

tuercas, una aceitera, dos pedazos de
cordel, y una navaja pequeña.

in

Ministerio de Cultura 2024



Lb,

ROZZ;23

SI

cl

ta

138

hi

ga

de

se

4 	 E3OLETI N OFICIAL

s•—&

tn..1

',..) 	 ts.)
42. 	 IV

1) 	 a)

....) 	 ts•J
-s 	 ,̀0
-... 	 4-4
2 	 C

) 	 O•

(-4,)

C.)
----1

t..) 	IV 	 ";-_—.. 	 t.)
.A 	 t'U

.....

cl) • 	 o) 	 O 	 O)

u
U.) 	 CU 	 ._. 	 t..,..)
.--, 	 \C) 	 I—,

4.4 	 4•••n
C = > Z

O 	 O 	 0	 O
cl)
ES'

....
a0 	 Cu
a) 	 t.)
" 	ro

(/) 	 -in
o g
'D
re 	 •••••
.-2 	 (2
a)
r.) 	 a',,
O 	 23
rz

-zo) 	 __,

X oo
:-,1 	 ..--,3
.J1 	 vi
.A. 	 (..A

oo 	 oc) 	 Ozr 	 cc

Z-,I 	 :••••1 	 :-J 	 1,1
Ui 	 UI 	 VI 	 ts.)
N..) 	 •-•.• 	 0 	 0...

r)
X

'O
/) 	 0..,
CL. 	 ro
X).*

Z
.i.Z.

Z
•_.

Ir>•-1
O

'Ti
"'sII)
c

t-' 	 r,_.).
cv 	 v,

ntr3 	 ry
(I)

5") 	`-<
C1 	 ..,.._
111 	 y

en
(5)
Er

N
o,

ro
CA 	 A

u" 	v) 	a) 	 a)
u	 D., 	 r. A,

r.-_, 	 11
..-. 	 —. 	 cv 	 rj,
o 	 Z 	 cy
cr) 	 V
(0 , 	 2 	 2	 2

o
u,
f,

N
0

Z
O
A

5 	 9":
,.... 	 ro
z 	 0...

ro
"I 	 pC

 O R
QM

/'
ri
o

al
O)

1
<
ro 	 n
C 	 O
Iii 	 •-c
a. 	 (/)
1.1 	 o
._, 	 5-
5. 	 2

a) 	 C2

ci, 	 -
ro 	 =-I 	 Cro
O 	 =—.

.1"..
ro
E;

'11
o

2

C:'2. 	 ro—
5; 	 r--1 	 5 	 Z

-c 	 ry, 	 .9; 	 'u
1-• 	5'
E"." 	 cr7, 	 a. 	 a.
ro 	 il.) 	 cz 	 a.
"
ET 	 < 	 ii)— 	.-

az 	 c.) 	 -.. 	 ,-.. •
ro 	 =1 	 , 	 ,..11
fa 	 --

o
c..

9,
o
si)

"0

72
>
1-11

Cri
2
r0

til
7Z)
>
17)
b•—n

>

'11
2
ro

171:1- 	 °
o 2

v. 	 o
ro . 	 3
z
U

C9 	 "Il
=. 	

5
111 	 '-'3 	 eD 	 re
G 	 .9	 -= 	 2

-1. 	 ro" 	 09	 7:v7
-o 	 e-, 	 r)

g u	 O
1 5	 rg 	 g
_ -,,,, 	 ,
E' 	 o 	 o= 	 Vi,
O 	 U

•.-3
ro.

g
E.
O

5
z
.8.
CV__.

p1.3 	 rj, 	 V)
P mil 	 ...-. 	 r-i

›.' 	 ''ZD 	 a)
3•71 	 2, 	 cr) 	 ro 	 cl•
1-,', 	 = 	 ros 	 -6' 	 c.. 	 '
ç> 	 h 	 ci) 	 3er, 	 -•v) 	 2) 	 m• 	 u,
GD r) 	 " 	 — _x.	 o 	 ,...,
=-= 	 11) 	 0 	 =
IV 	 *-3 	 -4 (2
g 	 ° 	 CO 	 O

 
4
r, 	 .--. 	 t.2 	 'VCD 	 9-2 	 M

14) 	oe n z
,, 	 oc;-,,- 	 > 	 -, 	 z 	 .1 	 el

CD 	 " 	 ,..." 	 a 	 11) 	 „s'e

CA 	 re 	 Cr. 	 j.:.4 . 	 41.
›-t ›-• • 	 O 	 D.)
O 	 O

n-.1

2
.--i
ril
X

rrl
(/)
>7,

O

P

o,ccco

=
5. 	 2.

=CS,
n-•n

ro
v
ro"z
ro

'4>

er-C'

w

I-.

>
CA

n
O
t-,—

(73
>
2
H
ti/
(/)

o : 	-.., 	 Z: 	 ',.'

'V
Po
O
mo

tli
'-"g

>

70.o

PC:i
ro
,.....
N
1.2.
0:
2

r)
Z 0.,..... 	 rz
Si; 	 ....,
ce 0
0 ce

r
...	 `,`••4
U) 	 t-*

..... 	 ri.
0 "3
2 O
(0 	 cn
ce) 	 ,CZ
'e
't 	 (O
(O

11‘ 
A)

>-3

2 re
..., R.
0 rz
ce 	 tiz

N
'-t

r) n
N N... 	 5-2

c?)
(0 	 ro
cn

tOto 2
....,.-.. 	 ;:5-'..,
2.. ce

,.1 , E ,z 4
cz., 	 zds
z 	 c,,
c
r.,) 	 azz

Q., ro
ro 	 c,,...., 	 (0
A)

O 
(0,
>1

Z 'Izi
A) 	 .-3
'3 	 rc>

5.-.-- 	 A)
D.).

2.
n 	 ,.. 	 rz
O.......,
n.. 	

›....
c 

ro....,O 	 c., 	 ...:-.2.4)Cr
51 	 zuZ r)›•-••1 	 >,.
U.) 	 z....1 :

0. '2vr., 	 N
(/) 	 '1%s... 	 ..«:

z 	 -I (0•-.., 	 (O

>6 	
Cfc:/

,-, 0

CA.. 	
A)

(0 	 A)

(0
b 	 2	 ......,

,., 0
A]

/ 	 ..n . 	
>5.

l O5C1)
e

tll ZR)
Co)

Z 	 1-2')
o
Cr 	 (0
(O
"-t

A) 	 (0
CA.. 	

...._.

O 	 II)

..,
o

r) 	 LN.)
z,) 	 Lu
-s
--..
o 	 Cl.C") 	 Rn.....

1.,shi:1

Z. 	
k,
R)A) 	 • CIQ

r) 	 bi
N 	 t.1

2e 	 13-lz.1-I,..,. 	 cz.
;.'s 	 (0

c0

O 	 rz.

01/'
ro
2

..r1‘
N

2

o

Ministerio de Cultura 2024


